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ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

RESOLUCIÓN 043112
22 NOV 2011

Por la cual se concede reconocimiento de carácter oficial a un Centro Educativo
Rural del municipio de Granada.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en
uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de
la Ley 115 de 1994, y

CONSIDERANDO QUE:

De conformidad con el Artículo 151 de la Ley 115 del 8 de febrero de 1994, es
función de las Secretarías Departamentales de Educación "aprobar la creación y
funcionamiento de las instituciones de Educación Formal y No Formal".

El Artículo 138 de la Ley 115 de 1994, prescribe que un establecimiento educativo
debe reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o
reconocimiento de carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo
Institucional.

El Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribió que con el fin de hacer efectivos
los propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno
Nacional y las entidades territoriales, promoverán un servicio de educación
campesina y rural, formal, no formal e informal, con sujeción a los planes de
desarrollo respectivos.

Los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994 establecen la jornada escolar y
flexibilidad del calendario académico para establecimientos educativos estatales
de Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios
certificados y el Decreto Nacional 1850 del 2002 reglamenta las jornadas escolar y
laboral en los mismos.

El Artículo 6 de la Ley 715 del 2001, fijó entre las competencias de los
departamentos, frente a los municipios no certificados "dirigir, planificar y prestar el
servicio educativo en los Niveles de Preescolar, Básica y Media, en sus distintas
modalidades en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio
educativo en su jurisdicción".

El Artículo 1 de la Resolución Departamental 508 del 2003, determinó que las
Escuelas Rurales Oficiales, legalmente constituidas y que ofrezcan el servicio en
el Nivel de Preescolar y el Ciclo de Básica Primaria completo o incompleto y
aquellos que ofrezcan el Nivel de Preescolar, el Ciclo de Básica Secundaria
incompleto, se denominan Centros Educativos.
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RESOLUCIÓN 043115

2 2 NOV 2011

Por la cual se concede reconocimiento de carácter oficial a un Centro Educativo
Rural del Municipio de Támesis.

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en
uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de
la Ley 115 de 1994, y

CONSIDERANDO QUE:
De conformidad con el Artículo 151 de la Ley 115 del 8 de febrero de 1994, es
función de las Secretarías Departamentales de Educación "aprobar la creación y
funcionamiento de las instituciones de Educación Formal y No Formal".

El Artículo 138 de la Ley 115 de 1994, prescribe que un establecimiento educativo
debe reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o
reconocimiento de carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo
Institucional.

El Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribió que con el fin de hacer efectivos
los propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno
Nacional y las entidades territoriales, promoverán un servicio de educación
campesina y rural, formal, no formal e informal, con sujeción a los planes de
desarrollo respectivos.

Los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994 establecen la jornada escolar y
flexibilidad del calendario académico para establecimientos educativos estatales
de Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios
certificados y el Decreto Nacional 1850 del 2002 reglamenta las jornadas escolar y
laboral en los mismos.

El Artículo 6 la Ley 715 del 2001, fijó entre las competencias de los
departamentos, frente a los municipios no certificados "dirigir, planificar y prestar el
servicio educativo en los Niveles de Preescolar, Básica y Media, en sus distintas
modalidades en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio
educativo en su jurisdicción".

De acuerdo con el Artículo 9 de la Ley 715 del 2001, institución educativa es un
conjunto de personas y bienes promovida por las autoridades públicas o por
particulares, cuya finalidad será prestar un año de educación preescolar y nueve
grados de educación básica como mínimo, y la media. Las que no ofrecen la
totalidad de dichos grados se denominarán centros educativos y deberán
asociarse con otras instituciones con el fin de ofrecer el ciclo de básica completa a
los estudiantes.
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Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación de Antioquía,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Conceder reconocimiento de carácter oficial a partir del año 2011
al CENTRO EDUCATIVO RURAL EL TACÓN, ubicada en la vereda El Tacón,
Municipio Támesis, Departamento Antioquia, y autorizarlo para ofrecer el servicio
de Educación Formal Regular, en los niveles de Preescolar escolarizado y no
escolarizado y Educación Básica; Ciclo Primaria: Grados 1° a 5°.

Es un establecimiento educativo de carácter oficial, mixto, jornada completa,
preescolar escolarizado, preescolar 	 semiescolarizado, metodología escuela
nueva, calendario A, de propiedad del Municipio de Támesis, Departamento
Antioquia.

ARTÍCULO 2°. En razón de la dispersión geográfica y la baja densidad estudiantil,
la actual estructura administrativa del CENTRO EDUCATIVO RURAL EL
TACÓN, funcionará con un (1)	 docente, quien liderará los procesos
institucionales.

ARTÍCULO 3°. El CENTRO EDUCATIVO RURAL EL TACÓN del Municipio
Támesis, podrá expedir certificados de estudio, según lo establecido en el inciso 1°
artículo 11° del Decreto Nacional 1860 de 1994.

ARTÍCULO 4°. El CENTRO EDUCATIVO RURAL EL TACÓN deberá ceñirse a
las directrices que sobre calendario académico y jornadas escolar y laboral
imparta la Secretaría de Educación para la Cultura de Antioquía, con base en los
fundamentos y lineamientos que determine el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO 5°. Incorpórese para todos los efectos legales al presente acto
administrativo; la Ordenanza Departamental	 33 de	 1968, Decretos
Departamentales 0664 de 1989, 2664 de 1996, 1901 de 2004 y la Resolución
Departamental 007760 de 1993, en todo lo que no le sea contrario.

ARTÍCULO 6°. En todos los documentos que expida el establecimiento educativo
deberá citarse el número y la fecha de esta Resolución.

ARTÍCULO 7°. La notificación se hará personalmente al docente líder de los
procesos institucionales.

ARTÍCULO 8°. Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar visible
del establecimiento educativo.
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RESOLUCIÓN 04 3 I 1 9

2 2 NOV 2011

Por la cual se concede reconocimiento de carácter oficial a un Centro Educativo
Rural del Municipio de Támesis.

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en
uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de
la Ley 115 de 1994, y

CONSIDERANDO QUE:

De conformidad con el Artículo 151 de la Ley 115 del 8 de febrero de 1994, es
función de las Secretarías Departamentales de Educación "aprobar la creación y
funcionamiento de las instituciones de Educación Formal y No Formal".

El Artículo 138 de la Ley 115 de 1994, prescribe que un establecimiento educativo
debe reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o
reconocimiento de carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo
Institucional.

El Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribió que con el fin de hacer efectivos
los propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno
Nacional y las entidades territoriales, promoverán un servicio de educación
campesina y rural, formal, no formal e informal, con sujeción a los planes de
desarrollo respectivos.

Los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994 establecen la jornada escolar y
flexibilidad del calendario académico para establecimientos educativos estatales
de Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios
certificados y el Decreto Nacional 1850 del 2002 reglamenta las jornadas escolar y
laboral en los mismos.

El Artículo 6 la Ley 715 del 2001, fijó entre las competencias de los
departamentos, frente a los municipios no certificados "dirigir, planificar y prestar el
servicio educativo en los Niveles de Preescolar, Básica y Media, en sus distintas
modalidades en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio
educativo en su jurisdicción".

De acuerdo con el Artículo 9 de la Ley 715 del 2001, institución educativa es un
conjunto de personas y bienes promovida por las autoridades públicas o por
particulares, cuya finalidad será prestar un año de educación preescolar y nueve
grados de educación básica como mínimo, y la media. Las que no ofrecen la
totalidad de dichos grados se denominarán centros educativos y deberán
asociarse con otras instituciones con el fin de ofrecer el ciclo de básica completa a
los estudiantes.
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El Proyecto Educativo Antioquia 2011, en el cual se le da relevancia a los.
modelos educativos flexibles dirigidos a la población rural en condición de
vulnerabilidad, contempla la implementación del Preescolar No Escolarizado, cuya
pretensión es el desarrollo integral del niño (a), atendiendo los aspectos:
biológico, cognoscente, socio afectivo, espiritual, ético y estético.

El Artículo 19° de la Ley 115° de 1994, determina que la educación básica
obligatoria corresponde a la identificada en el artículo 356° de la Constitución
Política como educación primaria y secundaria; comprende nueve (9) grados y se
estructurará en torno a un currículo común, conformado por las áreas
fundamentales del conocimiento y la actividad humana".

El Artículo 1° de la Resolución Departamental 508 del 2003, determinó que las
Escuelas Rurales Oficiales, legalmente constituidas y que ofrezcan el servicio en
el Nivel de Preescolar y el Ciclo de Básica Primaria completo o incompleto y
aquellos que ofrezcan el Nivel de Preescolar, el Ciclo de Básica Secundaria
incompleto, se denominan Centros Educativos.

El CENTRO EDUCATIVO RURAL LA VIRGEN, ubicado en la Vereda La Virgen,
Municipio Támesis, viene funcionando amparada en las siguientes normas
Departamentales:

La Ordenanza Departamental 33 de 1968, por media del cual se crea la
ESCUELA RURAL LA VIRGEN, Municipio de Támesis.

El Decreto Departamental 0664 de 22 de febrero de 1989, por la cual a asigno el
carácter de escuela unitaria.

La Resolución Departamental 007760 de 10 de mayo de 1993 por la cual le
asigna la metodología de escuela nueva.

El Decreto Departamental 2664 de 07 de agosto de 1996, por la cual se asigno la
planta de cargos para el Municipio.

El Decreto 1901 de 01 de julio de 2004 por la cual se distribuye en el Municipio
Támesis planta de cargos de personal docente y directivo docente, asignándole al
CENTRO EDUCATIVO RURAL LA VIRGEN una (1) plaza docente para Primaria.

En cumplimiento de los artículos 138° de Ley 115 de 1994 y 6° de la Ley 715 del
2001, la Secretaría de Educación para la Cultura de Antioquia, a través de la
Dirección Técnica, ordenó realizar visita de verificación del cumplimiento de
requisitos al CENTRO EDUCATIVO RURAL LA VIRGEN, para la obtención del
reconocimiento de carácter oficial.

De la visita realizada a la planta física del establecimiento, del estudio y evaluación
del Proyecto Educativo Institucional, de la documentación presentada por el
CENTRO EDUCATIVO RURAL LA VIRGEN, para atender Educación Formal
Regular; Preescolar y Metodología Escuela Nueva, Municipio Támesis, el
Director del Núcleo Educativo emitió concepto favorable.



ANTIOQU1A - GACETA DEPARTAMENTAL

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Conceder reconocimiento de carácter oficial a partir del año 2011
al CENTRO EDUCATIVO RURAL LA VIRGEN, ubicada en la vereda La Virgen,
Municipio Támesis, Departamento Antioquia, y autorizarlo para ofrecer el servicio
de Educación Formal Regular, en los niveles de Preescolar escolarizado y no
escolarizado y Educación Básica; Ciclo Primaria: Grados 1° a 5°.

Es un establecimiento educativo de carácter oficial, mixto, jornada completa,
preescolar escolarizado, preescolar 	 semiescolarizado, metodología escuela
nueva, calendario A, de propiedad del Municipio de Támesis, Departamento
Antioquia.

ARTÍCULO 2°. En razón de la dispersión geográfica y la baja densidad estudiantil,
la actual estructura administrativa de la CENTRO EDUCATIVO RURAL LA
VIRGEN, funcionará con un (1)	 docente, quien liderará los procesos
institucionales.

ARTÍCULO 3°. El CENTRO EDUCATIVO RURAL LA VIRGEN del Municipio
Támesis, podrá expedir certificados de estudio, según lo establecido en el inciso 1°
artículo 11° del Decreto Nacional 1860 de 1994.

ARTÍCULO 4°. El CENTRO EDUCATIVO RURAL LA VIRGEN deberá ceñirse a
las directrices que sobre calendario académico y jornadas escolar y laboral
imparta la Secretaría de Educación para la Cultura de Antioquia, con base en los
fundamentos y lineamientos que determine el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO 5°. Incorpórese para todos los efectos legales al presente acto
administrativo; la Ordenanza Departamental	 33 de	 1968, Decretos
Departamentales 0664 de 1989, 2664 de 1996, 1901 de 2004 y la Resolución
Departamental 007760 de 1993, en todo lo que no le sea contrario.

ARTÍCULO 6°. En todos los documentos que expida el establecimiento educativo
deberá citarse el número y la fecha de esta Resolución.

ARTÍCULO 7°. La notificación se hará personalmente al docente líder de los
procesos institucionales.

ARTÍCULO 8°. Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar visible
del establecimiento educativo.
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El Artículo 19° de la Ley 115° de 1994, determina que la educación básica
obligatoria corresponde a la identificada en el artículo 356° de la Constitución
Política como educación primaria y secundaria; comprende nueve (9) grados y se
estructurará en torno a un currículo común, conformado por las áreas
fundamentales del conocimiento y la actividad humana".

El Artículo 1° de la Resolución Departamental 508 del 2003, determinó que las
Escuelas Rurales Oficiales, legalmente constituidas y que ofrezcan el servicio en
el Nivel de Preescolar y el Ciclo de Básica Primaria completo o incompleto y
aquellos que ofrezcan el Nivel de Preescolar, el Ciclo de Básica Secundaria
incompleto, se denominan Centros Educativos.

El CENTRO EDUCATIVO RURAL ISABELITA PATINO, ubicado en la Vereda El
Rayo, Municipio Támesis, viene funcionando amparada en las siguientes normas
Departamentales:

La Ordenanza Departamental 33 de 1968, por media del cual se crea la
ESCUELA RURAL ISABELITA PATINO, Municipio de Támesis.

El Decreto Departamental 0664 de 22 de febrero de 1989, por la cual se asignó el
carácter de escuela unitaria.

La Resolución Departamental 007760 de 10 de mayo de 1993 por la cual le
asigna la metodología de escuela nueva.

El Decreto Departamental 2664 de 07 de agosto de 1996, por la cual se asignó la
planta de cargos para el Municipio.

El Decreto 1901 de 01 de Octubre de 2004 por la cual se distribuye en el Municipio
Támesis la planta de cargos de personal docente y directivo docente, asignándole
al El CENTRO EDUCATIVO RURAL ISABELITA PATIÑO dos (2) plazas docentes
para Primaria.

En cumplimiento de los artículos 138° de Ley 115 de 1994 y 6° de la Ley 715 del
2001, la Secretaría de Educación para la Cultura de Antioquia, a través de la
Dirección Técnica, ordenó realizar visita de verificación del cumplimiento de
requisitos al El CENTRO EDUCATIVO RURAL ISABELITA PATINO, para la
obtención del reconocimiento de carácter oficial.

De la visita realizada a la planta física del establecimiento, del estudio y evaluación
del Proyecto Educativo Institucional, de la documentación presentada por el El
CENTRO EDUCATIVO RURAL ISABELITA PATINO, para atender Educación
Formal Regular; Preescolar y Metodología Escuela Nueva, Municipio Támesis, el
Director del Núcleo Educativo emitió concepto favorable.

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Conceder reconocimiento de carácter oficial a partir del año 2011
al CENTRO EDUCATIVO RURAL ISABELITA PATINO, ubicado en la vereda El
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Plazo:	 DOS (2) MESES

Proceso:	 INVITACION PROCESO N° IN-20-74-2011-CCH
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Objeto:	 REHABILITACIÓN DE LA VÍA TITIRIBÍ - OTRAMINA - SINIFANÁ,
SUBREGIÓN SUROESTE DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

Presupuesto Oficial:	 $48 968 047
Plazo:	 DOS (2) MESES

12. Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo
preceptuado en el número 5 del Artículo 5 del Decreto Reglamentario 2474 de 2008, debe darse un
amplio margen de participación a los diferentes organismos y veedurías ciudadanas, las cuales
podrán ejercer el control social del presente proceso.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de las INVITACIONES POR CONTRATACIÓN
DIRECTA cuyo objeto, valor y plazo se describen a continuación:

INVITACIÓN PROCESO N° IN-20-68-2011-CCH
INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
PARA LA REHABILITACIÓN DE LA VIA MI CASITA — FREDONIA —
VENECIA, SUBREGION SUROESTE DEL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Presupuesto Oficial:	 $62.776.161
Plazo:	 DOS (2) MESES

Proceso
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Objeto:	 ' REHABILITACIÓN DE LA VIA CHORODO - FRONTINO SUBREGIÓN

Proceso:	 INVITACIÓN PROCESO N° IN-20-70-2011-CCH

Proceso:

Objeto:.

INVITACIÓN PROCESO N° IN-20-69-2011-CCH

OCCIDENTE, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA...	 .   
Presupuesto Oficial: 	 $71.296.505
Plazo:	 CUATRO (4) MESES

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
PARA LA REHABILITACIÓN DE LA VIA ABEJORRAL — LA
MORELIA EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOAQUIA
$72.774.285
TRES (3) MESES

INVITACION PROCESO N° IN-20-71 -2011-CCH

Objeto:

Presupuesto Oficial:
Plazo:

Proceso:
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Objeto:.
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
REHABILITACIÓN DE LA VIA MESOPOTAMIA — ABEJORRAL,
SUBREGIÓN ORIENTE, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

Presupuesto Oficial:
Plazo: CUATRO (4) MESES

Proceso:	 INVITACION PROCESO N° IN-20-72-2011-CCH
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Objeto:	 REHABILITACIÓN DE LA VIA SANTUARIO — LA HELIDA — NUEVO
PEÑOL, SUBREGIÓN ORIENTE, 	 DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA.

Presupuesto Oficial:	 $55.964.977
Plazo:	 TRES (3) MESES

Proceso:	 INVITACION PROCESO N° IN-20-73-2011-CCH
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Objeto:	 REHABILITACIÓN DE LA VIA SONSON — PUENTE SAN RAFAEL,
SUBREGIÓN ORIENTE, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

Presupuesto Oficial:	 $39.376.788
Plazo:	 DOS (2) MESES

Proceso:	 INVITACION PROCESO N° IN-20-74-2011-CCH
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Objeto:	 REHABILITACIÓN DE LA VÍA TITIRIBÍ - OTRAMINA - SINIFANÁ,
SUBREGIÓN SUROESTE DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

Presupuesto Oficial: 	 $48.968.047
Plazo:	 DOS (2) MESES...
ARTICULO SEGUNDO: Establecer el siguiente cronograma para las etapas de ios procesos ae
Invitación por Contratación Directa de que trata el artículo primero de esta Resolución, así:

ETAPA DEL PROCESO FECHA LUGAR Y HORA

Resolución de Apertura 22 de noviembre de 2011 Gobernación	 de	 Antioquia
Secretaria	 de	 Infraestructura
Física,	 pagina
www.antioquia.qov.co .

Invitación 23 de noviembre de 2011 Oficina	 902	 Secretaria	 de
Infraestructura	 Física	 del
Departamento	 de	 Antioquia,
ubicada en el piso 9 del Centro
Administrativo	 Departamental
"José	 María	 Córdova",	 calle
42B N° 52-106, Medellín.

Plazo	 para	 presentar
propuestas

28 de noviembre de 2011 Oficina	 902	 Secretaria	 de
Infraestructura	 Física	 del
Departamento	 de	 Antioquia,
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ubicada en el piso 9 del Centro
Administrativo	 Departamental
"José	 María	 Córdova",	 calle
42B N° 52-106, Medellín, a las
10:00 a.m.

Evaluación de las propuestas 29 al 30 noviembre 1	 de 2011 Gobernación	 de	 Antioquia
Secretaria	 de	 Infraestructura
Física.

Traslado	 del	 informe	 de
evaluación

1 de diciembre de 2011 Gobernación	 de	 Antioquia
Secretaria	 de	 Infraestructura
Física,	 pagina
www.antioquia.qov.co

Respuesta a observaciones al
informe de evaluación

2 de diciembre de 2011 Gobernación	 de	 Antioquia
Secretaria	 de	 Infraestructura
Física,	 pagina
www.antioquia.c ov. co

Resolución de Adjudicación 3 de diciembre de 2011 Gobernación	 de	 Antioquia
Secretaria	 de	 Infraestructura
Física	 del	 Departamento	 de
Antioquia.,	 pagina
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Suscripción del Contrato 3 de diciembre de 2011 Gobernación	 de	 Antioquia
Secretaria	 de	 Infraestructura
Física, ubicada en el piso 9 del
Centro	 Administrativo
Departamental 	 "José	 María
Córdova", Calle 42B N° 52-106,
Medellín.

Para todos los efectos la Dirección y control para la correspondencia será: En la oficina 904,
Dirección de Asuntos Legales, Secretaría de Infraestructura Física del Departamento de Antioquia,

ubicada: en el piso 9 del Centro Administrativo Departamentaliosé María Córdova", calle 42B N°
52-106, 'Medellín.

ARTICULO TERCERO: Convocar a las veedurías Ciudadanas[

ARTICULO CUARTO: Conformar el Comité Evaluador para la verificación y análisis de las
propuestas que se presenten con los siguientes integrantes.

Área Jurídica: Jairo Abad Tabón Herrera, Margarita María Ocampo Borrero, Ernesto Moreno
Gómez, Wilmar Andrés Aguilar Escobar, Olga Lucia Lopera ÁlVarez, - Profesionales Universitarios-
Secretaria de Infraestructura Física	 •

Área Técnica: María Janeth Valencia, Irma López, Aura María Tapasco, Oscar Iván Osorio, Gloria
Patricia. Gómez, Juan Fernando Franco Uribe —Berta Nora Herrera Carmona —Profesionales
Universitarios- Secretaria de Infraestructura Física

Área Financiera: Jorge A Estrada Londoño —Profesional Universitario- Secretaria de
Infraestructura Física







ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

26 EDUARDO MUÑOZ LUNA 12.553.595
27 ELSA YANED GARCÍA MONTOYA 42.701.805
28 ERIKA MARCELA MUÑOZ GARCÍA 43.363.443
29 FLOR NOHELIA ESTRADA GALLEGO 21.895.413
30 GLADYS DEL SOCORRO SEPÚLVEDA BETANCUR 39.208.611
31 GLORIA ESTELLA PARRA ORTÍZ 43.529.243
32 GLORIA MARÍA CUÉLLAR 40.760.374
33 GUSTAVO ADOLFO GARCÍA MONTOYA 70.632.331
34 GUSTAVO ANTONIO ZAPATA ZAPATA 70.851.658
35 HÉCTOR ALONSO QUICENO VALDERRAMA 70.431.586
36 HENAO COBALEDA WILSON HUMBERTO 98.451.979
37 HERNANDO DE JESÚS RÍOS CASTAÑO 70.902.554
38 HERNANDO GÓMEZ VELÁSQUEZ 70.036.310
39 HUGO ADIER DUQUE BARRERA 71.173.479
40 ILEANA MARGARITA MANJARREZ NÚÑEZ 64.868.591
41 IVÁN DARÍO RENDÓN BEDOYA 15.339.468
42 JAIME ALONSO CANO MARTÍNEZ 71.950.181
43 JAIME DE JESÚS JARAMILLO SÁNCHEZ 70.093.288
44 JAIME ENRIQUE VILLADIEGO CASTRO 15.308.873
45 JAIRO ANTONIO GIRÓN GRACIANO 15.285.440
46 JAIRO ENRIQUE DÍAZ RUÍZ 91.444.638
47 JESÚS ENRIQUE MARULANDA MORA 3.370.800
48 JHON FREDY HOYOS FLÓREZ 8.075.218
49 JHON JAIRO LOAIZA SÁNCHEZ 70.720.428
50 JORGE ALBERTO BALBÍN QUIRÓZ 71.778.221
51 JORGE HUMBERTO VERGARA RENDÓN 70.812.914
52 JORGE IVÁN POSADA 71.410.441
53 JOSÉ ANGEL SEPÚLVEDA SEPÚLVEDA 70.975.719
54 JOSÉ ANTONIO LOAIZA OSORIO 70.721.838
55 JOSÉ DE JESÚS BERMÚDEZ PATIÑO 15.334.114
56 JOSÉ LEONARDO GAVIRIA DUQUE 98.470.080
57 JUAN CARLOS VARGAS VERGARA 71.668.296
58 JUAN DE DIOS LOAIZA ARIAS 70.724.433
59 JUAN FERNANDO LONDOÑO JARAMILLO 70.580.341
60 JUAN RAMIRO BEDOYA RUÍZ 98.453.801
61 LEONEL DE JESÚS GÓMEZ LONDOÑO 98.483.859
62 LIBARDO DE JESÚS CASTRILLÓN BENJUMEA 15.501.238
63 LILIA YANET CÓRDOBA 43.623.471
64 LUIS CARLOS DUQUE RESTREPO 3.528.227
65 LUIS GUILLERMO MESA ATEHORTÚA 70.052.759
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